
 

Gerencia Departamental Colegiada del Cauca                     

ESTADO 005 - CAUCA de 20 de enero de 2021  

EXPEDIENTE ENTIDAD PRESUNTOS RESPONSABLES/ COMPAÑÍA GARANTE PROVIDENCIA RECURSOS PAGINAS 

PRF 
80193-
2020-
37155 

LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE 
SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIA 

 

 ASMET Salud EPS SAS identificada con NIT 

900.935.126-7. 
 

Auto  006 del 14 de enero de 
2021 QUE ORDENA LA 

RECEPCIÓN DE VERSION LIBRE 
DENTRO DEL PRF 
80193-2020-37155 

No proceden 6 

PRF-2018-
00582 

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 
BIENESTAR 
FAMILIAR — 
REGIONAL CAUCA 

- JAMES NEY RUÍZ GÓMEZ C.C. 4.627.582 
 
- OLGA LUCIA CARVAJAL ORDOÑEZ C.C. 34.553.929 
 
- HORACIO DORADO QUINTERO C.C. 10.291.728 
 
- YANETH ZUÑIGA SANDOVAL C.C. 34.659.878 
 
- MARISOL MAYA BOHORQUEZ C.C. 34.545.637 
 
- NURY DANGELLI MOMPOTHES G. C.C. 34.567.789 
  

Auto 011 del 15 de enero de 2021  
POR EL CUAL SE ORDENA LA 
RECEPCION DE VERSIONES 
LIBRES 
 
 
 

No proceden 9 

PRF-2018-
00424 

Superintendencia 
de Notariado y 
Registro -Oficina 
de Instrumentos 
Públicos de Silvia-
Cauca 

- GABY QUIJANO MARIN, identificada con la cédula de 
ciudadanía 25.681.780 
- CARLOS HOLMES CORTES BALANTA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 79.376.683 
 
-Aseguradora Colseguros S.A. Allianz. identificada con el 
Nit 860.026.182-6 
-Compañía Aseguradora QBE SEGUROS S.A, 
identificada con el Nit 860.002.534-0 

Auto No 013 del 19 de enero de 
2021 DE OBEDECIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL SUPERIOR 
DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL N°. 
2018-00424, mediante Auto No 
URF2-00006 de enero 5 de 2021 
emitido por la Contralor Delegado 
Intersectorial N° 6 de la Unidad de 
Responsabilidad Fiscal, de la 
Contraloría Delegada para la 
Responsabilidad Fiscal, 
Intervención Judicial y Cobro 
Coactivo de la Contraloría 
General de la República. 

No proceden 3 

 



 

PRF 
2013-
01340 

Municipio de la 
Vega - Cauca 

-JORGE OCTAVIO GUZMÁN 
GUTIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 76.327.158 
- MILLER ANTONIO VILLEGAS 
SANDOVAL, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.720.408 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 
Nit.860524654-6 

Auto No 008 del 15 de enero 
de 2021 POR MEDIO DEL 
CUAL SE RESUELVEN 
RECURSOS DE 
REPOSICION CONTRA UN 
FALLO CON 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL DENTRO DEL PRF 
2015-01340. 
 

No proceden 62 

PRF 
80193-
2020-
36515 

UNIVERSIDAD 
DEL CAUCA 

-JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO 
identificado 
con CC No. 6.893.441 
 
La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros identificada con el Nit 
860.002.400-2 

Auto 443 del 24 de 
noviembre de 2020, POR EL 
CUAL SE DECRETAN 
MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO 
ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL PRF-80193-2020-
36515. 
 

Contra la presente providencia proceden los 
recursos de Reposición y Apelación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 de la Ley 1474 de 2011, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación por Estado de la presente 
providencia, ante la Gerencia Departamental 
Colegiada del Cauca de la Contraloría 
General de la República, por escrito, que 
deberá ser radicado en la en la unidad de 
correspondencia ubicada en la carrera 7 N°. 
1N-66 Edificio de la Lotería del Cauca Tercer 
Piso de la ciudad de Popayán – Cauca. o en 
el correo electrónico  
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co 
con copia al correo 
alfredo.alegria@contraloria.gov.co 

7 

El presente Estado se fija hoy  (20) de  Enero  de 2021  a las 8:00 horas. 

           

         CRISTINA DELGADO ORDOÑEZ  
              Profesional Asignada Secretaria Común 

 
Constancia: Se desfija el presente Estado hoy veinte (20) de  Enero   de 2021 a las 18:00horas 

 



 

 

CRISTINA DELGADO ORDOÑEZ  
Profesional Asignada Secretaria Común 

 

Los sujetos procesales que necesiten tener una copia de las providencias notificadas deben enviar la solicitud dirigida al operador jurídico que 
tramita la actuación, indicando nombres y apellidos completos, condición en la que actúa, el número del Estado y el número de auto del que 
necesita copia, a través del correo responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia a alfredo.alegria@contraloria.gov.co. Igualmente, para 
la presentación de recursos o solicitudes procesales, las personas que no puedan hacer uso de ningún medio tecnológico para obtener copia de las 
decisiones pueden enviar la solicitud a través de correo postal a la dirección de la sede de la entidad carrera 7 No 1N-66 Edificio Lotería del Cauca, 
piso 3 Popayán Cauca, donde se tramita la actuación  o solicitar el agendamiento de atención presencial en tanto la secretaria común atenderá en 
las instalaciones de manera presencial PREVIA CITA de lunes a viernes en horario de 08:00 am a 012:00 pm, con la recomendación de que lo deben 
hacer con los protocolos de bioseguridad requeridos por la emergencia sanitaria. 

 


